
MUNICIPIO DE PENAMILLER, QUERETARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

M PQ/FAISM UN t AD t M I 2024

)PERADO FAISMUN

@
PEÑA},IILLER

llrrcE¡o d¡ Priimilh

EsfADo DE euERÉTARo

NOMBRE DE LA OBRA:
coNSfRUccóN DE cLtaRfos DoRMtToRtos EN las LocaLtoADEs DE acuA F8ía, LAs MEslIAs, coRBALvluo, aLTo BoN¡lo, PUEBI-o NuEvo, cuEsfa

coLoa^oa. E! poRruGuÉs catlaRco, EtsauzY LAHTGUERA

LOCALIDADT
(»07 acua FR|A, otxlo LAs MEsafas, oo99 coRML vlEJo, 001 I ALfo BoN tfo, 0133 PUEBLo MrEVo' 0023 CUESTA COLORADA, OO47 EL 0015

CAMARGO, OO57 E]. SAUZ Y OO3I' LA H IGUERA

IORGE ARMANDO VEGA MARf INEZ vEMJ78oa27n1

NOMBRE O DENOMINACION SOCIALI REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENf ES:

CAII..E VICENTE MONTESVELAZQUEZ NO.22, LO§

vELA;rerJE¿ EzEeurEL Mor.ftEs, QUERÉIARo., c.P.
76687

DTRECCTóN I'4UN CIPAL ESTATAL

NÚI.4ERO DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS:

úParuF §nqrs@¡,ram
iPa,ryrasrq,t¿r@4 Fqd¡
nPadF§ru/o¿@(*am
É¡aeÉ^6¡(rr.3e+ *Qtu
iPañf §16/6¿@. v ¡Pq^ir¡§iq,!¡/Ú

CONVENIO r.r" o¡ oeRA 
I

I N" DE oFrcro DEAPRoBAc óN

E'ERCIC¡Q

TIPO DE CONTRAfO:
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE

ONECCIÓI.¡ O¡ OERASPÚEUCASY DESARROLLO URBANO

ADJUDIcAcIÓN DIRECTA$ 1,124,86/110
I'IoDALTDAD DE ADjUD cACtóNMONTO DE CONTRATO SIN ,V-A- M PQ/FAISM U N/AO I 44 I 2024

MPQ/FAISMUN/AD/44l2024$ 179,978.26
NU}4EBO DECONTRA TONú¡4ERo DE aDJUDtcAcióNI.V,A. DEL CONTRAfO
14 DEOCTUBRE DE 2024$ 1,304,84236

FECHA DE CONTRATAC¡4ONTO TOf AL DEL CONTBAf O

$ 391,¡r52.71§337,459.23 $s3,9{8./r830%

I4ONTOTOTAL DELANTIC PO.V,A, DELANT]CIPO:
I

I,IONIO SIN I,V,A. DEL

ANTICIPO:PORCENTAIE DELANTIC]PO:

0.0$/oil 0.00%100.000á
ED4A(F§u2a4

% FEDERAL:qó ESfATAL:9¡ NlU I'i C PALFONDO O PROGRA¡44

$ 130,484.24$ 130,484.24
FIANZA DE V C]OS OCULTOSF ANZA OE CUMPLI¡4IENTO

27 DE DICIEMBRE DE 202473 DIAS NATURALES,I6 DE OCTUARE DE 2024
FECBATERMINO:PLAZo DE EJECUCIÓN:FECHA DE INIC]O:

12 DE DIC RE DE 2024DE 2024 58 DíASNATURALES

PLAZO

16 DE
H t"lFECPLAZO DE E]ECUC ONFE AD

.Lot*

COI{TRATISTA

CONfRATO

ANfrclPo

FUENTE DE LOS RECURSOS

DI FIF



^oNTRATo 

DE oBRA eúBUCA A pRECros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADo No.

I MPQ/FA|SMUN|AD|44|2O24, QUE CELEBRAN, pOR UNA PARTE, EL MUNtCtptO DE

\¡f eeñar.rLLER, eRo., REeRESENTADo EN ESrE Acro poR LA c. ANA KAREN JtMÉNEz
GUILLÉN, Tru su cnnÁcTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL, Y coMo

TESTIGOS LA ING. NORMA RUTX IEOT.¡AR PÉREZ, DIRECToRe oe oeRnS pÜBLICASY DESARRoLLo
URBANo DEL MUNtctpto oe peñn¡¡lLlrR, eRo., y EL c. J REYES ulm ouflÉRREZ covo síruotco
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA ..EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE

U PTRSOruN TíSICA"JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ'REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

(LA) c. JoRGE ARMANDo VEGA MARTINEZ, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE oeruovlrunRÁ "er
coNTRATrsrA", y A eurENES DE MANERA coNJUNTA sE LES DENoMt¡¡nRÁ .tns pARTES" DE
ACUERDo coN LAS STGUtENTES DEcLARAcloNles y cLÁusuL.qs:

DECLARACIONES

I. DE "ELMUNICIPIO" ATRAVES DE SUS REPRESENTANTES: '-?(;2 't
1. euE EL MUNrcrpro DE pEñAMILLER, eRo., ES uN óRGANo DE GoBtERNo uaRr y euróN¡o¡4o,
CON PERSONALIOIO .IURíOICN Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENTE
AL ESTADO DE QUTNÉTNNO, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN EI NRIÍCULO I I S
DE LA coNsTtrucróN polÍIcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, Los eRrÍcuLos 1, s, 17 y 35
DE LA coNsTtruclóru polfucA DEL ESTADo oe euERÉrnno y Los aRrícuLos 33, 34, 44, 48, 12s,
130 DE LA LEY oRGÁNlcA MUNrcrpAL DEL ESTADo oe eueRÉreno y oe¡,1Ás DtspostctoNEs
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
zoNrFtcAcróN y PLANES DE DESARRoLLo URBANo MUNlctpAL, ¡sÍ covo EjEcurAR pon sÍ o I
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN
BENEFtcto DEL MUNrctpto, TAL y coMo sE tNDrcA eru eL nRrículo 13 DE LA LEy GENERAL DE
ASENÍAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMÍENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS
nRrÍculos 121, 122, 123, 124, 12s, 126, 127, 128,1 29 y 1 30 DE LA LEy oRcÁMcn MUNtctpAL DEL
ESTADo oe queRÉrnRo.

PEÑAilILLER
tar'4p & Pülrrlo,.

ESTADo oE QUEiÉTARo

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CoNTRATo se cuenIRÁI! coT'I
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRÍTORTALES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FA|SMUN 2024),
DE AcuERDo coN Los oFtctos DE npRoanctóru No. Mpe/TM/FAtsMUNts6t2o24,
MPQ/TM/FA|SMUNt37t2O24, MPQ/TM/FA|SMUNt38t2O24, MPQ/TM/FA|SMUNt39t2O24,
MPQ/TM/FA|SMUNt4Ot2O24, MPQ/TM/FAISMUNt41t2O24, MPQ/TM/FA|SMUNt43t2O

"Este prograrna es púbtico, ajeno a cuatquier pa¡t¡do potítico. Queda prohibido et uso para fines distintos at desarrollo soctat"

t4uNtctpto DE pEñA¡4tLLER, eRo.
PLAZA PRINcIPALS/N coL. cENTRo, PEÑAMILLER, QRo. c.P.76¿50 RFc MPQ.85o 1o1QQ4; TEL (4¿1)2966052 AL 55

qbtras.pubLicas(O¡ena¡1¡tler-gob.mx 1

MUN|C|PTO DE PEÑAM¡LLER, QRO.
olnecclór oe oeRAs púgltcAsy DESARRoLLo URBANo

coNTRATo DE ogRA púgucl H.
MPQ/FAISMUN/ AO I 44 I 2024

OBRA:
coNsrRuccÉN DE cuARTos DoRMtroRtos EN LAS LoCAUDADES DE

AcuA FRíA, LAS MEstrAs, coRRAL vtE o, ALTo BoNtro, puEBLo NUEvo,
cuEsrA coLoRADA. EL poRTUGUÉs, CAMARGo, EL sAUz y LA HtcuERA

N



lr!¡rcp0 & tbiam le¡

ESTADO OE QUERÉfARO

MUN|CIPtO DE PENAMTLLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FA|SMUN/AD I 441 2024
OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS EN LAS LOCALIDADES DE
AGUA FRíA, TAS MESITAS, CORRAL VIE'O, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COIORADA, EL PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUERA

PEÑAilILLER

MPQ/TM/FAISMUNt Ml2O24, MPQ/TM/FA|SMUNt 45t2O24 y MPQ/TM/FA|SMUNt 46t2O24, y NO. DE
OBRA 36/FAISMUN/2024, 37IFAISMUN/2024, 38/FAISMUN/2024, 3g/FAISMUN/2024,
4oIFAISMUN/2024, 4llFAlSMUNl2024,43/FA|SMUN/2024,44tFA\9MUNt2024,45/FA|SMUN/2024
Y 46/FAISMUN/2024 CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $1,3O5,OOO.OO (UN MILLON TRESCIENTOS
CINCOMIL PESOSOO/1OOM.N.)I.V.A. INCLUIDO,DEPARTICIPACIONESFEDERALES,PARALAOBRA:
.CONSTRUCCIÓ¡.¡ OE CUNRTOS DORMITORIOS EN LAS IooALIDADES DE AGUA FRíA, LAs MESITAS,
CORRAL VIEJO, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO, CUESTA COLORADA, EL PORTUGUÉS, CAMARGO,
EL SAUZ Y LA HIGUERA", EN LAS LOCALIDADES DE OOOT AGUA FRIA, OO9O LAS MESITAS, OO99
CORRAL VIEJO, OOIl ALTO BONITO, 0133 PUEBLO NUEVO, OO23 CUESTA COLORADA, OO47 EL
PORTUGUÉS, oo15 GAMARGo, oo57 EL sAUz y oo3o rA HIGUERA DEL MuNtctpto DE pEñAMILLER,

QRO.

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANo Y SÍNDIco MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADESSE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOSY CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS PÚBLICoS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO TÉCNICO
Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LO
PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 2,3,27,30, FRACCIÓN XVIII, 31 FRACCIONES VIII, XX, 33 FRACCIÓN
VIII, 34, Y 48 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN VIGOR Y
LA lNG. NORMA RUTH LEONAR PÉnEz otRrcroRA DE oBRAS püBLtcAS y DESARRoLLo uRBANo DE
PEÑAMILLER, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL
RAMO.

5. QUE CON FECHA 01 (PRIMERO) DE OCTUBRE DEI 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), MEDIANTE EL
ACTA DE sESlÓN EXTRAoRDINARIA DE cABtLDo Nú¡¿rRo: 2, EMIIDA poR EL AyuNTAMtENTo DE
PEÑAMILLER, QRO.2024-2027, SE OTORGAN LAS FACULTADES A LA C. ANA TNREru ¡IMÉruEZ
OUIITÉ¡¡, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., YAL C.
J REYES UATA OUIÉRREZ PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS
ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES
MUNTcTpALES y LA EFtcAz pResteclórrl DE Los sERvtctos, ruusrÁruoose A LA NoRMATtvtDAD
APLICABLE REPRESENTANDo AL AyUNTAMTENTo DE pEñAM|LLER, eRo. EN ApEGo Al nnrículo el
pRnccrór.¡ vlll oE u lrv oRcÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTADo oe eueRÉraRo.

6. euE EL ,RESENTE coNrRATo sE oroRGA A "EL coNrRArsrA- MEDTANTE aGflobÉb,r,r*ro
DE CONTRATACIÓru POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESUELTo MEDIANTE u INvIrncIÓru yIo
coNVocAToRlA No. 0944/2024 DE FECHA 17 DE SEPTTEMBRE DE 2024, MTSMOS QUE SE ADHTEREN
AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EI TÍTULO TERCERO, capÍrulo

(ñ

ru
QUINTO, ENTÍCUIO SI TRNCCIÓru I DE LA LEY DE OBRA PÚELICN DEL ESTADO DE QUERÉ¡nRo,

"Este programa es públ¡co, ajeno a cuaLqu¡er partido político. Queda prohibido et uso para fines distintos atdesarrollo soc¡a1,,

¡4UNIcIPIo DE PEÑAMILLER, QRo
PLAZA pRtNcrpALs/N col. cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p.764s0 RFc ¡4pe-850101ee¿; TEL 14¿1) 29660s2 AL ss

obras.pubtrc?§]O&erra¡'!¡lLer.go[[!x Pági



MUNtCtP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBIICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
M PQ/FATSMUN/ AD t 441 2024

OBRA:
CONSTRUCC|ÓN DE CUARTOS DORMITORIOS EN I.AS LOCALTDADES DE

AGUA FRíA, LAS MES]TAS, CORRAL VIE'O, ALTO BON]TO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA, EL PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUERA

@
PEÑA].IILtER

liür cptr d0 tbiamftr

EsfaDo DE euERÉÍaRo

COMO EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRAIO NO. MPQ/FAISMUNIADIA4I2O24, QUE "EL
MUNICIPIO", CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.
7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ.85O101-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE

ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.76450.

II. DE "EL CONTRATISTA":

QUE ES UNA PERSONA FíSICA, CON CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE
EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

2. QUE EL (LA) C. JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL Y/O APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR
EL PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE
RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARA, ADEMÁS, SER MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL
DE ELECTOR INE NO. 0123020107566 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,
ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASiCOMO DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (LA) C. JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL Y/O APODERADO LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE
A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGUN
GOBIERNO EXTRANJERO, BfuO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA FÍSICA JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ ES

vEMJ780827il1.
-) ¿,, 2 'r'

s. TrENE ESTABLECTDO SU DOM|CTLtO FTSCAL EN CALLE VTCENTE MONTES VELAZQUEZ NO.
22, LOS VELAZQUEZ, EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO., C.P.76687 MISMO QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CoNoCER EL coNTENIDo Y REQUISIToS DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA E

"Este programa es pÚbtico, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fiñes distintos at desarrollo sociat',

MUNIctplo DE pEñAMtLLER, eRo.
PLAZA pRlNCtpAL s/N coL. cENfRo, pEñAr4tLLER, eRo. c. p. 76450 RFc 14pe-Bso1o t ee4; TEL 1441) 2966052 AL s5

sb@§.pu bf !!¡s@!gn?r!tl1q.Coh.nr,x Página
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MUNtCtPtO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROTTO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FA|SMUN/ AD I 44t 2024

- OBRA:
CONSTRUCCION DE CUARTOS DORMITORIOS EN IáS LOCALIDADES DE

AGUA FRíA, tAS MESITAS, CORRALVIE'O, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA, Et PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUERA

PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, REGLAS DE

OPERACIÓN Y MECÁNICA OPERATIVA DE "EL MUNICIPIO', LAS ESPECIFICACIONES DE LA

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCruICOS VIOC¡ITES, CATÁLOGOS DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR

CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERiODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E

IMPORTES CORRESPONDIENTES, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

7. QUEPOSEEUNAEXPERIENCIADEMÁSDEDOSAÑOSEJERCIENDOSUACTIVIDAD,PORLOQUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO

DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTiCULOS

27 Y 76DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENÍE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERíSTICAS TOPOGRÁFICAS,

METEOROLÓGICAS Y GEOLÓGICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA

CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A

LAS SIGUIENTES:

PENAIII¡LtER
Yunflpr do Poñ¡r¡ kr

Esraoo oE QuEiaTARo

CLAUSULAS
2ózu

Pn¡¡lgRn.- oBJETo.- ¡,reDrANrE EL pRESENTE coNrRATo "EL MUNrcrpro' ENCoMTENDAA "EL

CONTRATISTA'' Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "CONSTRUCC!ÓN DE CUARTOS

DORMITORTOS EN LAS LOCALIDADES DE AGUA FRíA, LAS MESITAS, CORRAL VIEJO, ALTO

BONITO, PUEBLO NUEVO, CUESTA COLORADA, EL PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA

HIGUERA", EN LAS LOCALIDADES DE OOOT AGUA FRIA, OO9O LAS MESITAS, OO99 CORRAL

VIEJO, OO11 ALTO BONITO, 0133 PUEBLO NUEVO, OO23 CUESTA COLORADA, OO47 EL

PORTUGUÉS, OO15 CAMARGO, OO57 EL SAUZ Y OO3O LA HIGUERA DEL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QUERÉTARo. ASIMISMO, LAS PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE

coNTRAro, se surernnÁ A LA DEScRrpcróN poR¡¡pNoRrzADA DE LA oBRA, ASí coMo A Los
PROYECÍOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN

PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OELIOÁNJOOST "EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU TOT

"Este programa es público, ajeno a cuatquier part¡do potítico. Queda prohibido et uso para fines distintos at desarrotto socia["

MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
pLAzA PRTNCTpALS/N col. cENTRo, PEñAMTLLER, eRo. c.p.76450 RFc ¡4pe-8s0101ee4; TEL ({41) 29660s2 A1 5s

qtuas.publ!ca§@.oer¿m(lel.8§b.!a¡ Página
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MUNtCIPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECC]óN DE OBRAS PÚBIICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
M PQ/ FATSMU N/ AD I M t 2024

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS EN LAS LOCALIDADES DE

AGUA FRíA, LAS MES]TAS, CORRAL VIEJO, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA, Et PORTUGUÉS. CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUERA

TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDo ANTERIoRMENTE, ASÍcoMo Lo SEÑALADo
ENLADECLARACIÓNNÚMERO7(SIETE) Y8(OCHO) DE "ELCONTRATISTA", MISMASQUESETIENEN
POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA CLAUSULA.

Sgouuoa.- MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $1,124,864.10 (UN MILLON CIENTO VEINTICUATRO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 1 O/1OO M.N.), MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL
tvA PoR $179,978.26 (C|ENTO SETENTA y NUEVE Mtt NOVECTENTOS SETENTA y OCHO PESOS
26lf 00 M.N.), PARA UN TMPORTE TOTAL DE $1,304,842.36 (UN MTLLON TRESCTENTOS CUATRO MrL
ocHoctENTos CUARENTA Y DOS PESOS 36/1OO M.N.), CANTTDAD QUE "EL MUNtCtptO" DEBERÁ
ENTREGAR A "EL CONTRATISTA", SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

TERcERI.- pLAzo DE EJEcuc!óN y rÉRMrNo ADMrNrsrRATrvo.- "EL
CoNTRATISTA', SE oBLIGA A REALIZAR LA oBRA oBJETo DE ESTE CoNTRATo v I-os TÉRvINos
ADMtNtsrRATtvos EN uN puzo vÁxluo DE 73 DtAs NATURALES, coN LA FEoHA ESTTMADA DE

INICIO A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE 2024 AL 27 DE DICIEMBREDE2024, OESCI-OSÁT.¡OOST OT

LA SIGUIENTES MANERA:

b) pLAZo nARA EL rÉnur¡lo ADMrNtsrRATtvo: "EL coNTRATtsrA" pRocEDERÁ AL ctERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DíAS NATURALES

coNTADosA pARTTR DE uvrRrncncróN rÍsrcn.

/o) ''CuaRre.- !NMUEBLE.- "EL MuNrcrpro" poNE A DrsposrcroN DE "EL coNfRArsrA., EL

TNMUEBLE ooNoe HneRÁ DE LLEVARSE A cABo LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, MtsMo
QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LAS LOCALIDADES DE OOOT AGUA FRIA, OO9O LAS MESITAS, OOgg

CORRAL VIEJO, OO11 ALTO BONITO, 0133 PUEBLO NUEVO, OO23 CUESTA COLORADA, OO47 EL
ponruouÉs, ools oAMARGo, oosT EL sAUz y oo3o LA HTGUERA DEL MUNrctpto DE pEñAMtLLER,

eurRÉrnRo, nsÍcovo Los DocuMENTos euE TNTEGRAN EL EXpEDTENTE TEcNrco.

PENAI,IILTER
*ncp¡ do hiam ¿r

ESfADO DE QU€RÉÍAÍO

Qulnra.- VlGENclA.- EL eRESENTE coNrRATo suRlnÁ sus EFECros A eARIR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONÍRAI
POR LAS PARTES.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido polÍtico. Queda proh¡bido et uso para fines distintos al desarrotto sociat"

-11

r'ruNtcrpro DE pEñAr.4rLLEn, eRo.
pLAzA pRTNCTPALS/N col. cENTRo, PEñAMTLLER, eRo. c.p.764so RFC Mpe-aso1ot ee4; TEL (441)29660s2A155
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a) PLAZO Oe eteCUCtÓ¡t:58 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE tNtCtO DEL l6 DE

OCTUBRE DE2024 AL 12 DE DICIEMBREDE2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

etrcucróru.
...'.,
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MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FA|SMU N/AD I 44t 2024
OBRA:

CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS EN I.AS LOCALIDADES DE
AGUA FRíA, TAS MESITAS, CORRAL VIE'O, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA, EL PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUEM

rM
PE}IA1{ILLER

i{nci¡ de 9?i sr

EsraDo DE euERÉTARo

Sgxra.- ANTlclPo.- pARA LA euE EL "coNrRATrsrA" rNrcrE Los rRABA.,os oBJEro DEL

PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR EL 30 O/O (TREINTA POR
CIENTO) POR ÚNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE

CONTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $391,452.71 (TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
CUATROC|ENTOS CTNCUENTA y DOS PESOS 71l100 M.N.), t.V.A. |NCLUIDO, DE ACUERDO CON EL

ARTíCULO 55 FRAoCIÓN II DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo, SIEMPRE Y
CUANDO 'EL CONTRATISTA" PRESENTE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE IGUAL
MANERA "EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A UTILIZAR EL ANTICIPo SEÑALADo ÚtIIcn y
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJoS QUE SE HngRÁN DE REALIzAR CoNFoRME AL PRESENTE

CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

r.- uun póuzr DE FtANzA poR LA ToTALTDAD DEL ANTlctpo t.v.A. rNCLUrDo, oToRGADA poR UNA
rrusrrrucróu AUToRTzADA eN¡ Los tÉRr..m.tos DE LA LEy FEDERAL DE rNsTrrucroNES DE FTANzAS A

FAVoR DE "EL MuNtcrpto oe peñlu¡u-eR, eRo.", DE coNFoRMTDAD coN rL nnricuLo ss
rnncoór.,¡ r DE LA LEy DE oBRA púaucn DEL ESTADo oe quenÉrnno, DENTRo or los orez oÍns
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMoRTtzACIóru orl ANTtctpo oroRGADo orgrRÁ EFECTUARSE pRopoRctoNALMENTE coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,

oeerÉN¡oose LreurDAR EL FALTANTE poR AMoRTTZAR EN LA rsl¡,r¡cróN FTNAL. Lo ANTERToR DE

coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo Eru el nRrÍculo s¿ rRncctó¡l It DE LA LEy DE oeRn púert

DEL ESTADo or qurRÉrnno. §
pARA Los EFECToS DE LA AMoRTrzncrót¡ DE Los ANTtcrpos, EN cASo oe nescrsróN oel
coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTTzAR oeaeRÁ ReTTTEGRARSE A "EL MUNrcrpro' EN uN plAzo No
MAyoR DE eurNcE oíns runrunalEs, A eARTTR DE LA FECHA EN euE sE HAvA NolFtcADo LA
Rrscrsróru A "EL coNTRATtsrA", DE AcuERDo coN EL eRrÍcur-o s¿ rnncctór.¡ v DE LA LEy DE

oeRe pügucn DEL ESTADo oe eueRÉraRo.

SÉplun.- FoRMA DE PAGo.- LAS eARTES coNVTENEN EN euE los rRARAJ.Qsio-BJETo DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES EN PLAZOS NO
MAyoRES A uN MES, LAS euE seRÁru pRrser.¡TADAS tMpRESAS y EN ARCHtvo elrcmóNrco poR

'EL coNTRATtsrA" A "EL MuNtctpto" EN EL DoMtctLto tNDtcADo EN LA DECLARAcIór.¡ Núveno z
(srETE) DE 'EL MuNrcrpro" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A oBRAS púelrcas DEL MUNrcrpro DE
peñevru-ER, eRo., DENTRo DE Los 6 lsers¡ oÍns NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE coRTE
PARA LA ELABORACION DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO S
pRESENTADAS eru rr rÉR¡.llNo ANTERToR señauoo, sE tNCoRpoRARAN EN LA srcutEN

l¡¡nclóN, pARA euE 'EL MUNtctpto" tN¡crE Er tRÁ¡¡rt¡ oe pnoo.
"Este programa es público, ajeno a cualquie. partido potÍtico. Queda prohibido eluso para fines distintos at desarrotto sociat"

r4uNrctPto DE PENA|ItLLER. QRO.
pLAzA pRtNctpAL s/N coL. cENfRo. pEñAMtLLER, eRo. c. p. 764s0 RFC Mpe-Bsot o 1ee4; TEL (441) 2966052 aL 55
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LA ENTREGA DEL ANTIcrpo sE sucernRÁ n eue EL coNTRATlsrA pRESENTE:

W
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MUNtctPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLEAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
M PQ/FA|SMUN/ AD I 44 I 2024

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS OORMITORTOS EN LAS LOCALIDADES DE

AGUA FRíA, tAS MESITAS, CORRAL VIEO, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA. Et PORTUGUÉS, CAMARGO, EL SAUZ Y LA HIGUERA

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESIIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE GENERE DEBERÁ
CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier panido potÍtico. Queda prohibido et uso pa.a fines dist¡ntos aldesarrolto sociat"

l.- UNA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL 100/o (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN

LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE'EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRO.", DE CONFORMIDAD CoN EL ARTÍCULo 55 FRACCIÓN III DE LA LEY DE oBRA
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DENTRo DE LoS DIEz DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA
FECHA DE LA F¡RMA DEL CONTRATO.
LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido eL uso para fines di","3"?t ";áuo.o",,.

PEÑAi,IILLER
hliqñ d. hianLr

ESTADo D€ euERErAño

)ü
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PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIo. coNTARÁ CoN UN
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN EL

SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA
SIGUIENTE ESTIMACIÓN. "EL MUNICIPIO "CUBRIRÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA
DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO

DE QUERÉTARO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN

EXCESO, LAS REINTEGRARÁ A "EL MUNICIPIO" DURANTE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES A DICHO

PAGO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,

SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDAD

PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓX OT IruTERÉS

MORATORIO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS

DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. ARTÍCULO 65 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PÜBUCA DEL ESTADO DE

QUERÉTARO. 
-?-\..--

Ocrnvn.- GARANTíAS.- "EL coNTRATrsrA" DEBERÁ GARANIzAR EL cuMpLrMrENro DEL

CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE

ACUERDO CON:

W
/\

¡,!UNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
PLAZA PRINCIPAL S/N cOL. cENTRo, PEÑAIvILLER, QRo. c, P. 76450 RFc ¡4PQ 85010l QQa; TEL ({41) 2966052 AL 55

a bra§!u blc?s@re¡?¡¡fter.so bru
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MUNICIPIO DE PENAMTLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FATSMUN/AD t 44t 2024

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS EN LAS LOCALIDADES DE

AGUA FRíA, LAS MESITAS, CORRAL VIE¡O, ALTO BONITO, PUEBLO NUEVO,
CUESTA COLORADA. EL PORTUGUÉS, CAMARGO. EL SAUZ Y LA HIGUERA

PENAI¡IILLER
lmrepm e P!tulle¡

E§fAoo DE QUEñETAao

II.- UNA PÓLZA DE FIANZA DONDE "EL CONTRATISTA" GARANTIZANÁ POR VICIOS OCULTOS LOS

TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR CIENTo) DEL MONTo TOTAL EJERCIDO (l.V.A.

INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS

MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO

EN SU EJECUCIÓN, LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FORMAL DE LOS

MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA

INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACION AUTOMÁTICAMENTE, COMO LO

ESTABLECE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

A. QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO

C. QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS LEGALES, LA FIANZA

PERMANECERÁ EN VIGOR HASTA UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.

D. QUE ESTARÁVIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE

HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE

LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN FORMAL, DEBERÁ

susTtTU|RSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 100/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓru, LA CUNL TTNDRÁ MGENCIA DE 12 (DOCE) MESES

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.

ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS

DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTO A I.AS FIANZAS
2<-, 2 ¿-

A. QUELAFIANZASEOTORGUEATENDTENDOATODASLASESTIPULACTONESCONTENIDASENEL
CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO

ste programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines distintos at desarrotto sociat"

U

MUNlclPlo DE PEñAMILLER, QRo.
pLAzA pRrNCrpAL s/N coL. cENTRo, PEñAMTLLER, eRo. c.p. 76450 RFC MpQ-8s0101QQ4; TEL (441) 2966052 AL ss
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B. QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN

AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON

DICHA PRÓRROGA O SUSPENSIÓN.

---#I
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